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No importa en qué parte del área de 
servicio de AT&T viva, usted puede tener 
acceso económico al servicio telefónico 
local con LifeLine.

Si participa en un programa calificado o si sus ingresos 
están dentro de las pautas, es posible que reúna los 
requisitos como cliente de LifeLine. 

Con LifeLine usted recibirá:

Ahorros significativos todos los meses con el •	
servicio telefónico de tarifa fija o medida. (Si vive 
en territorios tribales reconocidos a nivel federal y 
reúne los requisitos de LifeLine, pagará tan sólo $1 
al mes por su servicio local.)

Un gran descuento por la conexión del  •	
servicio telefónico.

Una segunda línea con los beneficios de LifeLine si •	
un integrante de su grupo familiar es discapacitado 
y usa un equipo de teletipo.

Servicios de emergencia y de operadora.•	

También podrá suscribirse a cualquier otro servicio 
opcional, incluso el de larga distancia, con el proveedor 
de su preferencia. La restricción de llamadas con cargo se 
ofrece como una función opcional sin cargo.

AT&T California tiene un compromiso para ayudar a todos 
los clientes a obtener el servicio telefónico que necesitan. 
Si sabe de alguien que no tenga servicio telefónico y que 
pueda reunir los requisitos para ser cliente de LifeLine, 
pídales que llamen al servicio al cliente de AT&T para 
obtener más información sobre LifeLine.  

Para obtener más información sobre cómo presentar una 
solicitud, visítenos por Internet en att.com/LifeLine (en 
inglés) o llame sin cargo al 1.800.882.0521 para escuchar 
la información pregrabada.
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